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Época: Undécima Época  
Registro: 2023571  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/3 A (11a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CARECEN DE ÉSTA LAS 
AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ANTES DE 
OPOSICIÓN) EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PORQUE NO ACTÚAN EN UN PLANO DE IGUALDAD 
FRENTE AL ACTOR Y, POR ENDE, NO SE ENCUENTRAN DESPOJADAS DE IMPERIO. 
 
Hechos: La autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo (antes de oposición) en el 
Estado de Chihuahua, promovió amparo directo contra la sentencia que declaró la nulidad de su 
resolución, al afectar su esfera patrimonial. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las autoridades demandadas en el 
juicio contencioso administrativo (antes de oposición) local, carecen de legitimación para promover juicio 
de amparo directo contra una sentencia que declaró la nulidad de su resolución, porque no actúan en un 
plano de igualdad frente al actor y, por ende, no se encuentran despojadas de imperio. 
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 

de tesis 11/2014, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA AUTORIDAD DEMANDADA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL O LOCAL, CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO.", determinó que el único 
supuesto en el que las personas morales públicas pueden solicitar amparo, es cuando la norma general, 
acto u omisión afecte su patrimonio respecto de las relaciones jurídicas en las que se encuentran en un 
plano de igualdad con los particulares, supuesto en el que no actúan en funciones de autoridad, sino 
como personas morales de derecho privado. Ello no ocurre cuando la autoridad fue demandada en un 
juicio contencioso administrativo, en el que se impugnó una resolución en la que intervino en su función 
de persona de derecho público, en una situación de supra a subordinación respecto del particular; de ahí 
que no actúa en un plano de igualdad frente el actor y, por ende, no se encuentra despojada de imperio, 
motivos por los que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el diverso 7o., ambos de la Ley de Amparo, lo que conlleva decretar el sobreseimiento en el 
juicio de amparo directo, pues la autoridad quejosa carece de legitimación para promoverlo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Undécima Época  
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Registro: 2023557  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 7/2021 (11a.)  
 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIR SU 
ACCESO A LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, NO PODRÁ SER IMPUGNADA A TRAVÉS 
DEL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron un análisis interpretativo que los 
llevó a conclusiones distintas, al resolver si la negativa del Ministerio Público de permitir el acceso a la 
carpeta de investigación a las víctimas u ofendidos del delito es impugnable o no a través del recurso 
previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la negativa 
del Ministerio Público de permitir el acceso a la carpeta de investigación a las víctimas u ofendidos del 
delito, no es impugnable a través del recurso previsto en el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
Justificación: El artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé un recurso 

innominado con el objeto de que las víctimas u ofendidos del delito puedan impugnar las siguientes 
determinaciones del Ministerio Público: abstención de investigar, archivo temporal, aplicación de un 
criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal. Además, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 233/2017, concluyó que las omisiones 
del Ministerio Público en la etapa de investigación sí entran en el rango de las determinaciones y el objeto 
del recurso innominado. Ahora bien, el acto al que se enfrentaron los tribunales contendientes fue la 
negativa por parte del Ministerio Público de que las víctimas tuvieran acceso a la carpeta de investigación, 
y si bien es cierto que la negativa puede tener implicaciones hacia la víctima, en el sentido de que no 
podrá conocer lo establecido en la carpeta de investigación, también lo es que no tiene implicaciones 
directamente relacionadas con la suspensión de la investigación, pues la petición de acceder a la carpeta 
de investigación y su respectiva negativa caminan bajo una pretensión distinta a la de una omisión de 
investigar, ya que va mucho más apegada al amparo del derecho a una defensa adecuada y de acceso 
a la justicia, ambos principios constitucionales. Y esta acción positiva apuntala una actitud de 
involucramiento hacia el conocimiento de los datos de prueba que pudieran existir en una carpeta de 
investigación. Estas dos pretensiones, si bien giran en torno a una misma etapa de investigación, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la conclusión de que una omisión de 
investigar y una negativa de acceso son líneas que persiguen distintos fines. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023554  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 10/2021 (11a.)  
 
CONTROVERSIAS RELACIONADAS CON CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. ES COMPETENTE 
PARA RESOLVERLAS LA JUEZA O EL JUEZ DE EJECUCIÓN DEL TERRITORIO Y FUERO DEL 
CENTRO PENITENCIARIO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias en torno a 
la Jueza o al Juez de Ejecución que es competente para conocer de una controversia judicial sobre las 
condiciones de internamiento de una persona privada de su libertad con motivo de una pena de prisión o 
prisión preventiva impuesta por un órgano jurisdiccional de un fuero y entidad federativa diversa de 
aquella que corresponde al centro penitenciario en el que se encuentra recluida, en términos de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal. 
 
Criterio jurídico: La competencia para conocer de una controversia judicial sobre las condiciones de 
internamiento corresponde a la autoridad jurisdiccional de ejecución del mismo fuero y territorio del centro 
penitenciario en el que se encuentra la persona privada de su libertad, con independencia del fuero o 
entidad federativa en la que se emitió la determinación que restringió su libertad personal. 
 
Justificación: El artículo 24 de la Ley Nacional de Ejecución Penal señala que son competentes para 
conocer del procedimiento de ejecución penal la autoridad jurisdiccional en cuya circunscripción territorial 
se encuentre la persona privada de la libertad, independientemente de la circunscripción territorial en la 
que se hubiese impuesto la sanción en ejecución. Dada la aplicación obligatoria de esa norma en todo el 
territorio nacional, de conformidad con el artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional, y 2 de la ley 
nacional de referencia, se debe entender que la norma en análisis contempla también una distinción por 
razón de fuero, pues en un sistema federal como el nuestro, los fueros constitucional, federal y local 
pueden coexistir en un mismo territorio. En esas condiciones, cuando se promueva una controversia 
judicial relativa a las condiciones de internamiento en un centro penitenciario, la distinción del fuero 
competente para conocer de la misma deberá resolverse en atención al que corresponda con el del centro 
penitenciario en el que se encuentre la persona privada de su libertad, pues es el órgano judicial 
competente para resolver sobre la legalidad de las disposiciones normativas con base en las cuales se 
habrá de resolver el conflicto, como sería el reglamento del centro penitenciario y las demás condiciones 
administrativas que sirvan de sustento para ordenar su operación. Esto obedece también a un principio 
de concentración, pues de adoptarse un criterio de competencia en función del fuero del órgano que 
emitió la resolución que mantiene a la persona privada de su libertad, no se resolvería el problema en 
muchos otros supuestos, pues habrá casos en los que una persona se encuentre privada de su libertad 
con motivo de diversas causas penales que se lleven ante órganos jurisdiccionales de distintos fueros, lo 
que generaría incertidumbre para la persona en reclusión, respecto de la autoridad a la que debe acudir 
para oponer la controversia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023548  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 24/2021 (10a.)  
 

OMISIÓN DE DICTAR SENTENCIA EN EL PROCESO PENAL. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO QUE AL RESPECTO SE PROMUEVA SE SURTE EN FAVOR DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE LA AUTORIDAD QUE DEBA 
DICTAR LA SENTENCIA (SISTEMA PENAL TRADICIONAL). 
 

Hechos: En diversos amparos indirectos se reclamó la omisión de dictar sentencia en el proceso penal 
en un plazo razonable. Los Tribunales Colegiados contendientes sostuvieron criterios distintos relativos 
a si dicha omisión es o no un acto que requiere ejecución material a fin de determinar cuál sería el órgano 
jurisdiccional competente. Un tribunal consideró que ese acto es uno omisivo con efectos positivos, por 
lo que el órgano de amparo competente es el del lugar en donde se tramita el proceso penal; en cambio, 
el otro tribunal sostuvo que ese acto es omisivo, sin efectos materiales, por lo que el órgano jurisdiccional 
competente será el del lugar en el que se presente la demanda, sin importar que sea un lugar distinto al 
que se tramite el proceso penal. 
 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que no dictar sentencia en el proceso penal en un plazo 
razonable es una omisión con ejecución material, y por lo tanto se actualiza la regla de competencia 
prevista en el artículo 37, primer párrafo, de la Ley de Amparo. Siendo así, el órgano de amparo que 
ejerza jurisdicción en donde se ubique aquel que ha incumplido dicha obligación, será el competente para 
conocer de la demanda de amparo indirecto. 
 

Justificación: De conformidad con los artículos 20, apartado A, fracción VIII, y 17, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma de dieciocho 
de junio de dos mil ocho), todas las autoridades jurisdiccionales tienen la obligación de dictar con prontitud 
la resolución definitiva que resuelva el proceso. Incumplir con este mandato, genera una omisión con 
consecuencias materiales, ya que vulnera de manera directa el derecho que tiene toda persona imputada 
a recibir justicia de manera pronta y expedita. Por tanto, cuando se reclame dicha omisión en un juicio de 
amparo, pero la persona imputada esté guardando prisión preventiva en un centro penitenciario que 
reside en un lugar distinto al lugar en donde se encuentra el órgano jurisdiccional que esté llevando su 
proceso, la competencia para conocer del juicio recaerá en el órgano de amparo que ejerza jurisdicción 
sobre la autoridad que conoce del proceso penal. Lo anterior, con base en el primer párrafo del artículo 
37 de la Ley de Amparo, en el que se establece que la competencia –por razón de territorio– está definida 
por el lugar donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado el 
acto reclamado, lo cual en el caso es en donde se desarrolla el proceso penal de una persona privada de 
la libertad y no así por el lugar en donde acontece la ejecución de la prisión preventiva. Ello, porque esto 
último es una cuestión accidental susceptible de encontrarse determinada por aspectos incluso de 
distribución de espacios en los centros penitenciarios, ya que puede ocurrir el caso en que se finque 
competencia a un órgano jurisdiccional que esté en la residencia en la que en ese momento se encuentre 
interna la persona procesada y posteriormente sea trasladada a otro centro penitenciario. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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